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PRECIOS D¿ SÓ^CMPCIÓN

Mr LA CAPITAL

Por nn iMS» • • « < • 2*00 peaetss
Por tre^B^Bae^. ... . 5‘50 »
Por seis meaes. ..... 10'50 >
Pt/r Bn^áfio,. . .... 20'50 »

rUSRA PK 

PM ¿Á moa.. . . 

For (tw mesM. . 
1?« .

LA CAPITAL

, , . , 2‘50 pesetas
. ... 7*00 >
, . . . 12'60 »
, . . . 24'00 »

Boletín 9 Oficial
Núxaaroa aneítoa, 0'25 pesetas cada uno

de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y pai> 
ticnlares pue sean de pago, satisfarán cinc 
céntimos de peseta pon paimrka, y los 
anuncios judiciales, a razón de tres cén
timos de peseta también pos palabwa 
debiendo los interesados 'acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente t'arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionee 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

" LÁleyM obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afdea, ^etos a la le^slaoión peninsular a los veinte dias de su promulgación en 
ellas no se dispusiere otra cosa.

'Ge «átiende hecha la promalgaclfE «1 dU «n qustsrmln» la iimrcinn 4« ia lisy

SE PUBLICA LOS «ARTES. JUEVES 1 SÁBADOS

FRAÍÍQDEO COfiIOhRT'ADÓ

8# suscriba aa la C'jVitj;daría ic la Eicma, DiputacDn Pro'" sslal.
El pago da la siscr.peióá «a ídolaatado; por lo tanto sólo ra ate» 
ripciosss qn® isugan acompasadas ds su iniporí!9,<ihieHí » haosrio lo-, ds ' • a 
da la Cff-ttal medio ds llbransa del Tesoro, Ghu Postal o iaír* «a té ii co
DIO.

miDOClÁ DBL CONSEJO Dfi ÍINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In- 
fftBte» y -demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
eontodan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 10 de abril)

ADMINISTRACION CENTRAL
778

Mwisterio de EconO' 
, mía Nacional

(Continuación)

TITULO in

De los préstamos a entidades agrico- 
l(*s y federaciones.

Articulo Se podrán conce
der préstamo a las Asociaciones y 
Federaciones agrícolas, ganade
ras y for^s^les,^ las Cooperati
vas dedíoadás á lá transformación 
de productos agropecuarios, que 
estén legalmente oonstuíias y 
ofrezcan suficiente garantía por 
su solvencia y buena administra
ción, respondiendo sus socios 
mancomunada y solidariamente 
con todos sus bienes del capital 
que perciban y de los intereses 
que devenguen, y serán ellas las 
que, bajo su responsabilidad, con
cedan los préstamos individuales 
a sus socios, para lo cual deberán 
formular sus Estatutos en forma 
que queden previstas de un mo
do general las garandas que han 
de ex g'rse para dichos présta
mos.

Asimismo, se podrá conceder 
préstamo a las Asociaciones y 
Fedarac'ones agrícolas, ganade
ras y forestales que tengan esta
blecida la responsabilidad limita
da de sus socios y aun a las que, 
por íiispoiie? de suficiente capital 
■pTdoio pár » sus one* ac ones, no 
tertgan e4‘ab’ ci sa la r^sponsabí- 
lidad solidaria de sus socios.
~ I--' ’

En el primer caso, el préstamo 
se graduará con relación al capital 
de la entidad y al de que respon
dan sus socios; y en el segundo, 
exclusivamente en relación con el 
capital de la entidad que forzosa
mente hab á de garantizar el prés
tamo que del Servicio de Crédito 
agrícola recibido hipoteca o pren
da de productos agrícolas o pe
cuarios, debidamente depositados 
y asegurados u otros bienes o va
lores del activo social.

En todo caso, el Servicio de 
Crédito agrícola, si considerase in- í 
suficiente la garantía para el i|réí i 
tamo que se le pide, <5 lo conside
ra necesario para asegurar el buen 
fin de la operación, podrá exigir, 
además, la garantía personal de 
todos o parte de ios individuos de 
la Junta directiva de la entidad o 
desús socios. j

Las entidades agrícolas a que 
este artículo se refiere, que reci- ï 
ban en depósito productos de sus í 
socios para ser transformados o ; 
vendidos, podrán ofrecer éstos en t 
garatía ai Crédito agrícola para 1 
obtener préstamos, si para ello I 
han sido debidamente autorizados 
por ios socios de la entidad pro
pietarios de dichos productos.

En ningún caso podrán admitir
se como garantía los bienes que 
se hipotequen por más del 65 por 
100 de su valor, ni por más dei 60 
por 100 el de los frutos dados en 
prenda. 

i

i

La apreciación de estos vaiores | 
es misión de la exclusiva compe- i 
tencia del Servicio del Crédito I 
agrícola, que se asesora al objeto, J 
de sus asesorías técnica, jurídica j 
y contable. j

Las Cámaras agrícolas de cada 1 cantidad de explosivos pedida, 
provincia, y los Servicios agronó- i Visto el apartado 3.® de la Real 
micos de las mismas deberán in- ! orden de 10 de Enero de 1928 que 
formar jal Servicio del Crédito | fija en un año el plazo de validez 
agrícola acerca de la solvencia y 1 de aquellas certificaciones y pres-

I
I buena administración de los Sin

dicatos, Asociaciones y Corpora
ciones que soliciten préstamos del 
mismo.

También podrán concederse prés 
tamos a los Pósitos del Reino con 
garantía del capital propio de oa 
da uno.

Arríenlo 9.? L s Cá na as ofi- 
ci'ïîes agrícoiaa provinciales que 
e^res^mente sean autorizadas

por la Junta del Crédito agrícola 
para efectuar operaciones de des
cuento de efectos y de cuentas de 
crédito con garantías de letras en 
las Secursales del Banco de Espa
ña, gozarán de los beneficios que 
la ley de 1906 y la base octava de 
la ley de Ordenación bancaria 
concede a los Sindicatos agrícolas 
constituidos legalmente y a los or
ganismos oreados por leyes espe
ciales para el desenvolvimiento 
del crédito agrícola.

Para los efectos de las operacio
nes que con el Banco de Esp'áña 
se efectúen en virtud de este artí
culo, contará como una firma de 
las exigidas la d© la propia Cáma
ra Oficial Agrícola, y equivaldrá 
a la otra la autorización de la Jun
ta del Cçédiio agrícola. 

(baceta 24 marzo 1929)

Ï
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843
Ministerio de Fomento
Dirección General de Minas y 

Cobustibles

El Excelentísimo señor Ministro 
de Fomento, me comunica con es
ta fecha la Real orden siguiente:

Excelentísimo señor:—Vista la 
Real orden fecha 2 de Noviembre 
de 1927 estableciendo que para 
servir los pedidos de pólvoras y 
demás substancias explosivas se
rá necesario acompañar una cer 
íificaclón expedida por la Jefatura 
de Minas del Distrito correspon
diente al lugar donde esté instala
do el depósito o expendeduría de 
que se trate, acreditando estar este 
autorizado para la recepción de la

cribe que no es necesario que ca
da entidad acompañe dentro* de 
dicho plazo la certificación mas
que en el primer pedido.

Resultando que en la aplicación 
de los preceptos mencionados no 
ha habido unanimidad de criterio 
y que en algunos Gob ernos Ci
viles exigen que a cada pedido se 
acompañe una copia de la expre
sada certificación, mientras. que

otros sólo la exigen en el p rimer 
pedido.

Resultando que han surgido du
das respecto a si el plazo de va
lidez de un año de las sufodehas 
certificaciones ha de computarse 
a partir de la techa de su expedi
ción, o se refiere a años naturales 

Iy si transcurrido aquél plazo ha
brá de preceder a la renovación 
de los certificados anuales, una 
nueva visita de los depósitos y ex 

I pendedurías por el personal de los 
I Distritos mineros correspondien- 
I tes.
I Considerando que respecto ai 
i primer extremo de los 1res indica- 
I dos, si bien en algún caso parcial 
I lué criterio de la Superioridad que 
i a cada pedido acompañara una 
I copia de la certificación oportuna, 

(Continuará) | ¡g experiencia ha demoaírado que
j ello no tiene finalidad práctica, 

pues pudiendo producir retrasos en 
las expediciones, no se logra con 
ello la garantía de que en, ningún 

' caso se rebase la capacidad de 
almacenamiento de los depósitos 

í o expendedurías, ya que no es 
¡ bastante para ello conocer la cuan- 
' tía de los pedidos sino que sería 
i necesario a las Jefaturas de Mi- 

nag tener noticias detalladas de 
las salidas que se efectúen desde 
los mismos, lo que supondría una 
complicación para las entidades 
interesadas, y podría atenuar la 
responsabilidad que la R. O. de 
10 de Enero de 1928 antes citada, 
los abscribe expresamente sobre 
el particular.

Considerando respecto al plazo 
de validez de las certificaciones, 
que la interpretación lógica de los 
preceptos vigentes, es que sea por 
un año a contar de la fecha en que 
fueron expedidas.

Considerando que de la parte 
expositiva de la repetida R. O. de 
10 de Enero de 1928, se hacía pre
sente que las certificaciones expe
didas por las Jefaturas de Minas 
no debían tener carácter indefini-
do, en atención a que por las visi
tas de Policía minera anuales que 
reglamentariamente ha de girar el 
personal afecto a ellas se podría 
qu zás comprobar, en algunos ca. 
sos, que los depósitos no se man
tienen en las debidas condiciones, 
de lo cual se deduce que para la

SGCB2021



'â«in«L É
i>Ï.S

renovación de ¡as certificaciones 
no se hace necesaria una visita 
especial.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.® Que para la renovación de 
las ce.rfificaciones a que hacen ! e- 
fereucia las Reales Ordenes de 2 
de Noviembre de 1927 y ÍO d2 
Enero de 1928, no g trá necesario 
que por la Jefatura di los Distritos

insCuge'ido por débitos de Contribu
ción Bústica pertenecientes al año ' 
1928, he dictado la siguiente: í

PJROVIDJSN^CIA. = Habiéndose 
personado el Agente ejecutivo que sus
cribe en esta localidad, con el fin de 
practicar las dzligenci.^s necesarias 
para realizar el cobro de la cantidad 
que por el cone-pto de Contribución 
rústica adeuda a la Hicienda Pública 
Don Beni 'o Groníá'ez, vecino que fué

mineros se gire previamente v'. sl- 
ta.especial a los depósitos o e x
pendedurías respect;/03, debien
do expedir las certiñciciones anua-

de Manjarrés^ v resultando de tos in
formes facilitados al que suscribe po ' 

' las autoridades locales g vecinos, 
que este falleció hace bastantes años;

les que sustituyan a las vencidas ignoran las personas que puedan 
sin previo trámite, salvo en los ~ sus herederos, así como si tiene re- 
casos en que por b s visitas de P'>"csentante en este municipio; en cum- 
Policía minera, hubi eran compro- pUmientode lo dispuesto en el art. 154 
bado que los depóshos o expen- i d,el Hstatuto de B'caudución, notifí- 
dedurías no se mant'.enen en las g^ese el débito a los herederos del Sr. 
debidas condiciones. ; González, por medio de edictos en el

Dichas vishas se. efectuarán una ; ^Boletín Oficial» de esta provincia, g
g

vez el año, cuando menos, y se
rán con cargo a ia consignación 
prevista en el vigent Presupuesto 
de este Ministerio pera el servicio 
especial de Policía minera, girán
dose, no obstante, lay que sea po
sible aprovechando el personal 
de ios Distritos las salidas que 
tengan necesidad de efectuar para 
realizar otros servicios, como son 
el de demarcaciones, estudios de 
criaderos, levanta miento de planos 
de zonas minera.?, pruebas de crd- 
dertis, visitas previas para la au
torización de tuncicnamienso de 
nuevas instalaciones en minas y 
fábricas metalúrgicas, policía con 
cargo a particulares etc. etc.

’ eniaAlcaldiadeestalocalidad,yrequie- 
'/áseles para gue coniparescan en este

g I $ 
I

expedientfj ejecutivo, o señalen domici- j 
ho o representante a quien hacerle I 
las notificaciones, requerimientos g I 
emplazamientos a que hubiere lugar. I

Deudor.—Don Benito González. I
Débito Total,—20 pesetas 82 cén 

timos. ,
Bezares, a cuatro de abril de mil 

novecientos veintinueve.
Bl Agente ejecutivo, | 

Trigidio Velilla |

mos ) que es lo que legal
mente corresponde.

En su virtud se hace la 
oportuna rectificación, en 
unión del señor Jefe Admi
nistrativo militar de la pro
vincia, para conocimiento 
de loa Ayuntamientos de la 
misma, a fin de que presen
ten de nuevo a su liquida
ción los recibos de ios sumi
nistros hechos a las Tropas 
y Guardia Civil en el mes de 
naarzo, consignando los pre
cios que fiiguran en el Bole
tín Oficial número 36 corres
pondiente ai día 23 de mar
zo, en lo que respecta a la 
ración de pan, carne, vino, 
aceite, carbón, leña y petró
leo y consignando ei precio 
de una peseta sesenta y ocho 
céntimos a la ración de ce
bada de cuatro kilógramosy 
treinta y dos céntimos a la 
ración de paja de seis kiló- 
gramos.

Logroño, a 10 de abril de 
1929.—El Presidente, Enri
que Herreros de Tejada.—El 
Secretario, Benigna Macua.

i yor, de esta provincia, por Don 
I Juan Urqaizu de Elorrio, poue en 
¡ coDOcimiento do Jas doncellas po- 
j bros, virtuosas y bautizadas en 
I aquella Parroquia que hubieron 
I contraído matrimonio canónico 

durante el año 1927, que se con- 
I ced rán tres dotes de doscientas 
I sesenta y cinco pesetas cada una.

Las interesádas que se crean 
con derecho a percibir dichas do 
tes, pueden dirigir las correspon
dientes solicitudes durante el pla
zo de un mes a contar de la techa 
de la publicación del presente 
anuncio, dirigidas al Sr. Alcalde- 
Compatrono de la expresada Obra

Fuenmayor 5 de Abril de 1929.
El Alcalde, 

Juan Bacaicoa 
El Cura Párroco, 

Rafael Ruíz Rabanera

Administración de Justicia

2." Que el plazo es vaHd^z de
las certificaeiones 
de un año a contar 
su expedición.

3.° Que no es 
cada entidad que

expedidas sea
de i l f cha de

necesario pera 
dicha certifica-

ción acompañe dentro del año de 
su vigencia más que al primer pe
dido que se curse, p-jdlcado ser
virle los restantes ahí acompañar 
dicho documento, ni copia auto
rizada del mismo.

Lo que traslado a ^V. L 
conocimiento y efectos 
guicntes.

Dios guarde a V. I.

para su 
consi-

muchos
años.

Madrld27 de Marzo de 1929.
E! Direc’br General, 

P. A
J. K. Valiente.

y lo hago público en esi« perió
dico oficial para oportuno cono
cimiento de los interesados tn de
pósitos y expediciones de expío 
sivos y fines de vigil nci?.

Logroño 5 de Abrh.
El Gobernador GívU, 

Juan Fabieni ÿ Dk?z de Cubrid ,

879

Don Trigidio Velilla Melendo, Agen
te ejecutivo de Contribuciones del 
pueblo de Bezares.

871 
minisiradón Prin- 

ipal de Correos de 
Logroño

AOMIt^iSTKAGIOK PROVINCIAL 

I Comisión Provincial
ANUNCIO

Por orden de la Dirección 
general de Comunicaciones 
se convoca a concurso para 
dotar a la Estafeta de Torre
cilla de Cameros de local adeBectificación de precios medio

-Por haber participado 
los Ayuntamientos cabezas 
de partido judicial de San
to Domingo de la Calzada, y 
Torrecilla de Cameros, el 
precio a que se habían ven
dido oí kilo de cebada y el 
kilo de paja en aquellos pue
blos, en vez de hacerlo del 
equivalente de la ración de» • . , , . , -
cuatro Kilogramos de ceba-ila publica
da y seis kilogramos de la i nÍ?
de paja, que es de los que se | de la pro-
compone aquella, resultó I oficina
que al hacer las sumas je H^J^d’efen da Estafeta y el 
todos los partidos judiciales r? día hasta las cinco 

- I déla tarde, pudiendo antes
I enterarse allí o en esta Admi- 
1 nistración, quien lo desee, 
I de las bases del concurso.
f Logroño 6 de abrikde 1929.

para sacar el precio medio y 
fijar aquel en qae habían xle 
ser abonados los suminis-
tros hechos a las Tropas y 
Guardia Civil-en d mes de
marzo Último, resultó fijado 
el preeio medio de La ración 
de cebada de cuatro kilógra- 
mos a. una peseta veintisiete 
•céntimos (1,27 pestas,) en 
vez de serlo a una peseta se
senta y ocho céntimos (í;68 
pesetas), que es el que iega’- 
mente corresponde; y la" de 
paja de seis kilogramos se 
fijó en veintiocho céntimos

Hago saber: Que en el axpedienie I (0,28 céntimos) en vezdetrein 
individual de apremio que me hallo ? ta y dos céntimos (32 cénti

a
cuado, con habitación para J 
el Jefe de la misma, por । 
tiempo dit cinco años, que Î 
podrán prorrogarse por la j 
tácita de uno en uno, y sin j 
que el precio máximo de I
alquiler exceda de seiscien
tas pesetas anuales. Las pro- 
posiciones se presentarán 
durante los veinte días si-

v\ 873fe AN MILLAN DE LA COGOLLA 
Don Miguel Alvarez Armas, Juez

municipal de San Millan de la 
Cogolla.
Hago saber que en diligencias 

de exacción de multa impuesta 
por la Jefatura de Montes de esta 
provincia a Román Llanos Fer
nandez, he acordado sacar a pú 
büca subasta los bienes embarga
dos a dicho multado la cual se 
celebrará en la Salá-AudUncia de 
este Juzgado el día veintiséis del 
actual a ias diez de la mañana, y 
cuyos bienes son Iqs siguientes.*

Una casa sita en esta Villa en la 
Calle de La Churliía, que linda'á 
la derecha entrando, terreno pú
blico; Izquierda José Cañas y es
palda, terreno público; tasada en 
ochocientas pesetas.

PREVENCIONES
I l.® Dicho inmueble se sacs a 
I subasía por el tipo de tasación; no 
{ admitiéndose postura que no cu- 
I bra las dos terceras partes del 

■ mismo.
?

(

I

I

K1 \dmor. prak 
Eugenio Ugarte.

1- ' 887
J Junta Provincial de Be-
I nelicencia particular

I
Obra Pía de P, Juan ürquizu 

de Píortio

Anuncio
Ei Pair, nato d© la Obra Pía 

fundada ÔQ la villa de Fuenina-

2. Para tomar parte en ,1a su
basta, deberá depositarse previa
mente el diez por ciento del tipo 
señalado, en la mesa presidencial 
pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Dado en San Millan de la Cogo- 
Ha a 4 de Abril de 1929.

Ei Juez Municipal, 
Miguel Alvarez.

El Secretario, 
Germán Peña.

I -

£

897 
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de instrucción do esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se cita y llama 

e un sufetq llamado Fermín Gon
zález Heredia, de veintitrés años 

natural y vecino de La- 
gunilla, de estatura regular, grue-
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80^ algo rubio, ojos azules; viste 
traa« de pana labrada oscura, bas
tante usado, alpargatas con suela 
de goma, usa boina legui el que 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado con el 
fin de ser oído y responda de los 
cargos que le resuhac eu el suma
rio que se^’gue 'en ÿste Juzgado 
con el gúñíéro 17 de 1929 sobre 
estafas, bajo los apercibimientos 
legales y por estar asi acordado 
en auíó de esta fecha acordando 
su detención.

Al misiuóTiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y Agen
tes de la pídicía. jadiciak procedan 
por cuaolós medios estén a su al
cance a la busca y detención de 
dicho sujeto, el que casó de ser 
habido será .puesto a disposición 
de este Juzgado en la prisión de I 
este partido. I

Dado en Calahorra a 8 de Abril j 
de 1929. I

/Leocadio Tamara. J
El Secretario, |
Cuis Maestre. I

MURILLO DE RIO LEZAq 
Dou José Latorre Sáeaz, j 

Juez ttiunicipal dé Murillo | 
de río Leza j

Por el presente se cita y ¡ 
emplaza à Juan Martínez 
Sánchez de ignorado domi
cilio, denunciante para que 
comparezca en la Sala Au
diencia dé éste Juzgado Mu
nicipal a las diez horas del 
día veinte del actual para 
celebrar el juicio verbal de 
faltas qué se sigue déofiicio 
en virtud de carta orden del 
Sr. Juez de Instrucción por 
hurto de prendas a dicho de
nunciantepre vintén dolé que 
si no comparece le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Murillo a 8 de 
abril de 1929.

José Latorre 
El Secretario

Domingo Bañares.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
791

ANGUIANO 
on Enrique L aria Lombillo, Al
caldes-Presidente del Ayunta
miento de Anguiano.
Hago saber: Q je el día 20 del 

próximo naés'dé' abril y hora de 
las diez de la mañana, se procede
rá en la Oasa Consistorial de este 
Ayuntamiento a la subasta públi
ca: de lealización de obras para 
arregló,de Casa Cuartel de la 
Guardia civil de este Puesto bajo 
el fioo de t s^ción de trece mil se
tecientas sesee ta y seis pesetas y 
trmntícéndnos, baj) as condi 
clones -que se determinan en el 
pliego dc oocrdioiones que a con 

tinuación se indica y presupuesto 
de obras a realizar que está de 
manifiesto en la Sjoretaria de es
te Ayuntamiento.

Loa pliegos con ofertas para la 
subasta, podrán presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a 
partir de la fecha de este anuncio 
hasta el día señalado para la su
basta durante las horas hábiles, y 
sobre la Mesa en ei día 
basta durante ia media 
durará la misma.

Anguiano a 27 de

de la ga 
hora que

marzo de
1929. El Alcalde, 

Enrique Liaría
PLIEGO DE CONDICIONES
1 .® EC Ayuntamiento de est^^ 

villa saca a pública subasta la rea- • 
lización de obras hasta dejar en 
completo estado para que habite 
la fuerza de la Guardia civil y sus 
familias de este Puesto, la Casa 
qua se tiene adquirida a este efec
to, cuyas obras habrán de sujetar
se en un todo al Piano que opor- 
tu lamente ha sido aprobado, sin 
perjuicio de que una vez empe
zadas las obras, sí alguna de las 
que tiene que realizarse se consi- 
deráse conveniente verificarla en 
otra forma que confpime está en 
el Plano, se verifiqne previo cono
cimiento de las Autoridades que 
han aprobado el mismo.

2 .® La subasta se verificará con 
sujeción a los artículos 161 y si
guientes del Estatuto municipal, 
al artículo 15 de la instrucción de 
2 de julio de 1924 y a los demás 
preceptos de dichss disposiciones, 
así como a lo preceptúado en este 
pliego d^ ooadioiones que se con
siderará como parte integrante an 
lo que las ci'adas no esté provisto.

5 .* El tipo o precio que ha de 
servir de base para la subasta se
rá el de trece mil seiscientas trein
ta pesetas por las obras, más cien 
to treinta y seis pesetas treint.J 
céntimos por el uno por ciento 
pars accidentes del trabajo que 
en total suman trece mil setecien
tas sesenta y seis pesetas íreinia 
céntimos, no admitiéudi se pliego 
alguno que rebase esta cantidad y 
si los del tipo de subasta o con re
baja de la misma.

4 .® El Plazo para la realización 
de las obras, será el de 4 meses, 
que se empezará a contar desde el 
siguiente al en que sea aprobada 
en definitivo, siu perjuiííio de que 
este plaz ), (siempre a petición del 
rematante y con causa justificada) 
el Ayuntamiento pueda ampliarlo 
prudenoialmente.

5 .® Piira tomar parte en la su
basta deberá constituirse previa ■ 
menteendopósitoenmo fianza pro
visional, la o iutidad de seiscientas 
ochenta y ocho pesetas y treinta 
céntimos que es el cinco por cien
to del tipo de la subasta y, a la 
proposición que se extenderá en 
papel timbrado correspondiente, 
se acompañará el resguardo de di
cho depóiítb, 4a códiila personal 

del proponente y el poder nota
ri 1, si se acudiese a la subasta en 
representación de otra persona.

La fianza "definitiva que habrá 
de prestar el rematante, consistirá , 
en U5 a cantidad equivalente al 
veinte por ciento de la cantidad i 
que le sea adjudicada la subasta.

ó.® No podrá tomar parte en la j 
subasta ningún individuo de los | 
comprendidos en el artículo 9.* de I 
la citada instrucción. { 

7 .® La cantidad equiv.alente al j 
j veinte por ciento qae como fias>z?j 
j habrá de depositar el rematante, 
I lo verificará dentro de los cinco 
j lilas siguientes al acto de la subas

ta, o sea alites de adjudicar la mis 
fma en definitivo, y esta podvá:con- 

sistir en mótaiieo, valores o.cré- 
dítos admisibles o en un fiador so
lidario que el Ayuntamiento lo 
considere con garantía suficiente 
para responder a los efectos de la 
subasta, y si no lo hiciere, queda
rá rescindido, el contrato, con las 
consecuencias que expresa el ar
tículo 21 de la repetida instruc
ción.

8.“ Las cantidades a satisfacer 
por el Ayuntamiento, se verifica
rán por cuartas partes dentro de 
los quince primevos días a contar 
del día primero del siguiente raés 
en que sea empezada la obra y pa
ra hace? efectivo el último plazo, 
es necesario que la obra esté ter i ¡A viLLMÍTA QUiNTÁVA 771 
minad» y recibida por el Ayunta- j M * “ ,

. , i. A A A a Ï I día. 1.. del mes de Abril pró-miento, entendiéndose que entre ! .T . . , ... j .® ximo y hora de las 11 del mismo,tanto esto no se verifique, ei rema 
tanto no podrá entablar recurso al
guno en contra del Ayuntamiento y 
si lo hiciere, queda facultado ei 
Ayuntamiento para sin más moti
vo, dar por rescindido el contrato 
conias respon;abdidades para el re 
matante que determina el artículo 
21 de la mencionada instrucción 
de 2 de julio de 1924.

9 .® Este contrato se hace a ries
go y ventara para el rematante, 
quien, por lo tanto no podrá re
clamar más cantidad del Municipio 
que la porque se ie adjudique la 
subasta, en la cual también se en 
tienden comprendidos los acciden
tes del trabajo que puedan ocurrir 
a cuyo efecto ha sido aumentado 
en un uno por ciento ei total del 
presupuesto de obras,

10 .® El rematante quedará so
metido a los Tribunales del domi
cilio de la Corporación que sean 
competentes para conocer de las 
cuestiones que se susciten, las 
cuales han de llevar como prece
dente necesario para ambas par
tes, antes de acudir a los mismos, 
el haberse apurado la vía adminis- 
trativa, a la que debe acudirse en t 
primer término. |

11.® Los gastos de anuncios, 5 
escrituras y demás que ocasione I 
la suba-íta y formalizaoión del con- i 
trato, serán de cuenta ei que se | 
adjudique la misma. |

j 12.® Las proposiciones se ajua- I 
j tarán al modoloinserto a continua- ? 

ción de este pliego, y los poderes

qhe se presénten al acto de sw 
basta, habrán de venir bastaptea- 
dos por el Leirado DvOi Félíx Ma- 
cua üriarte, TepiPesentante de es 
te Ayontamiénto-ec Logroño.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don.... mayor de edad, vecino 

d^.... con cédula personal qué 
acompaña, enterado de las condi
ciones bajo las cuales se saoatn a 
subasta pública las obras a reali
zar para Casa Cuartel de la Guar
dia civil de Anguiano, acepta to
das y cada una de dichas condi
ciones y ofrece realizar las obras 
por la cantidad de.. . (póngase 
la cantidad en letra)—.En cumpli- 
iñiento de 16 preceptúado en la 
condición 5.® y demás de aplica
ción a este caso de la instrucción 
de 2 de julio de 1924, el propo
nente acompaña también el res
guardo de haber depositado en la 
Depositaría de ese Ayuntamiento 
la cantidad de seiscientas ochenta 
y ocho pesetas y treinta céntimos, 
importe del cinco por ciento, en 
que se anuncia la subasta, (fecha 
y firma del proponente) i

El anverso del sobre dirá <Pro- 
posición para las obras de la Casa 
Cuartel de la Guardia civil de An
guiano y dirigido al Sr. Alcalde 
Presidente.

Enrique Liaría

I tendrá lugar en la Casa Consisto* 
I rial de la Aldea de Quintanar de 
I Rioja, la venta en pública subasta 
ide ciertos y determinados terre

nos Cone^iles propiedad de este 
Municipio los cuales se hallan en-
clavados ea la referida Aldea, ba
jo el tipo de tasación que se con
signe en el acfco: del remate para 
cada uno de dichos terrenos para 
con ei importe de venta de los 
mismos, abonar la expropiación 
de fincas rústicas que ha de to
marse a la construcción del cami
no vecinal que ha de realizarse 
en la expresada A dea de Quinta- 
□ar de Rioja.

Villarta Quintana a 25 de marzo
de 1929. El Alcalde, 

Gaspar Murillo

!

!

769
TÜDELILLA

Macante la plaza de Guar
da Municipal de Campó de 
esta Villa, con el haber 
anual de 1335,54 pesetas a 
cubrir en turno de propor
cionalidad por este Ayunta
miento, se abre concurso 
por plazo de treinta días pa
ra que, quienes aspiren ai 
cargo y reúnan los requisi
tos necesarios para su de
sempeño, presenten sus so
licitudes en ésta Alcaldía 
dentro del indicado plazo.

Tudelilla 27 de Marzo de 
1929. El Alcalde, 

Elias Heroe.
J
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del Rio Alhama Partido de GerveFa Provincia de Logroño

BEL,A CI Ó N de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía, solicitando la legitimación de terrenos roturados arbitrariamente, que eejpublica en el <Boletín Oficial* de la 
provincia en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6? del R. D. deE22 de diciembre de 1925. (Continuación)
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NOMBRE DEL SOLICITANTE VECINDAD o DOMICILIO TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemins. .Çjuartillos
Zj Z ZT ZD ZZ Z2 o S

Pablo González y López
El mismo
El mismo

José Sáinz y Sainz
El nvsmo
El mismo

Pedro Vera Lauroba
EL mismo
Eí mismo

Juan Vera Gil
El mismo

Cirilo González de ^o^e 
Aurelio Mendoza Sánz. 
Agapifo Sevillano MarJínez

ELmismo
-ELmismo
El mismo
-El mismo
Ei mismo

"'E tomismo
Eí mismo

Sanios Sevillano Martínez
El mismo
ÍÍLmismo

'El mismo
E mismo
Eí mismo
Et mj^mo
Elmismo

Valentín liménez Sánz
Ei mismo
El mismo

Aniceto Pascual Torrecilla
El mismo
Ei mismo
Ei mismo
El mismo
EL mismo

AmiworioVallejo Poyo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mUmo
El mismo

Pablo Lallnde García

Aguilar del
Id.
Id. 
id, 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.
Id.
Id.
Id. 
id.
Id, 
id.

id.
Id. 
id.
Id 
Id 
Id 
id.
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id.
Id 
id. 
id. 
id. 
id.
Id 
id. 
id.
Id- 
id. 
Id 

4d. 
id.
Id 
Id

Rio Alhama Solana Vadillo 
Puntal de los Gabilanes 
Valdespinas 
Valdelapila 
Cabeza del Quemado 
Cecias 
Abuelas 
Gravianas 
La Libra 
Vadillo 
Uflibfía del Puerto 
Cuesta GuUir 
Caravido
La Coronela 
Liano el Sixto 
Los Gabilanes 
Cetrilla Virgen 
Corral Carretera 
'Mojón blanco 
Carretera Gutur 
Quemado 
Liano el 3>xto 
Embría la Coronela 
Solano del Cajo 
Umbría ¡a Carretera 
Corral de la Carretera 
Cañada del Cuco.
La Muñaca 
Quemado 
La Muñaca. 
Vallejuelo 

idem
Valdelapila
Carril 
Vadillo 
Gulur 
Reájo 
CáPavido 
La Guindalera 
Las Monjas 
Raspasas 
CeOias 
Oaiíril 
Vadillo 
Va|ejuélo 
Caríavido 
CafladaHonda

24
12
12
24
18

6
24
24

6
48
6

12
31
24 
24 
12
6
6

24
12
12
12

6
12
18
6
6

18 
12
24 
06 
12
24 
48
24 
12
48
72
24 
12 
12
12
12
12
24
36
30

N. S. y 0. monte y E. Esteban López.
N. Ô. y E. monte y 0. Jnlian Sáinz.
N. S. y E monte y 0. Ramón Martínez.
N. cantera, barranco, B. y 0. monte.
N. y E. José López y S. y O. monte.
N. S. y E. monte y O. Julian Gil.
N. S, E. y 0. monte.
N. S. E. y 0 terreno comunal.
N. Pedro Vera, S. B. y 0. acequia.
N. Valeriano Lallnde, S. Eugenio López, E. Pedro Sesma y 0. Gregorio García.
N. S. y 0. barranco y E. Vicente Sáinz.
N. Tomás Soria, S. Ricardo González, E. Jesús Mendoza y 0. monte.
N. senda, S. Emilia-Mendoza, E. Aurelio Mendoza y 0. Emilia Mendoza. ■
N. Juan Pablo Sáinz, S. Isidoro López, E. María Sánchez y 0^ Hermenegildo Jimeno. ’
N. SartíoeSevillano, S. José Marqués, E. Hermenegildo Jimeno y O. Andrés Martínez.
N. Faustino López, S.4)aTrdnco, E. barranco y O. Toribio Sánchez.
N. Vicente Miguel, S. monte, E. Toribio Sánchez y 0. Toribio Sánchez.
N. Eusebio Lauroba, S. y E. camino, y O. Santos Savillano. '
N. S. y E. monte, y 0. Isidoro Jimeno. i
N. E. y 0, monte, y S. Vicente Miguel.
N. 8. E. y 0. monte.
N. Isidoro López, S. Andrés Martínez, E. monte y O. Pedro Lalindc.
N. Hermenegildo Jimeno, S. y E. monte y O. Angel López.
N, S. E. y O. monte.
N. Ramón Jimeno, S. y Enmonte y O. camino de Agreda.

1 N. Agapiío Sevillano, S. Claudio López, E. corral y 0. Santos Sevillano.
N. Ê. y 0, monte y S. cañada.
N. S. E. y’O monte
N. S. E. y 0- monte.

. N. Alejandro Sánchez, S. E. y 0. comunaj.
Ni barranco, S. acequia, E. Alejandro Sánchez y 0. comunal.

TN. S. y E. comunal y O. Luis Mayor.
N. S. y 0. Timoteo Vera y B. Generoso Lallnde.
N. Generoso Lallnde, S. E. y 0. Sergio Marqués.
N. y E. Simón Lalinde, S. y O. Esteban López.
N. y O. Ramón Jimeno, S. Pablo González y E. Toribio Sánchez.
N 8. y 0. muga de Devanos y E. Germán Lauroba.
N. 8. y 0. Simón Lalinde y E. Gumersindo Lapefia.
N. Galo Sesma, S. monte E. Ignacio Aréjula, y 0. Luis Mayor
N. Sixto Latorre, S. Frutos Benito, E. camino y O. monte.
N. Salurio Herrero, S. Ignacio Lalinde, E. camino y 0. Ignacio Lalinde.
N. Honorato López, S. barranco, E. Felipe Poyo y 0. Vicente Pérez.
N. Rogelio Aréjula, S. Anacieto López. E. Rogelio Aréjula y 0. Pablo González.
N. y 8. Felisa González, E. Felipe Diez, y 0. Agustina Aréjula.
N. y Sz Celedonio Martínez, E,rManuel Jiménez y O. Antonia Soria. ,
N. Silvestre Lalinde, 8. Aniceto Pascual y E. y 0. Generoso Lalinde. |
N. y 0: Telesfóro Oarcés, 8. Felipe Diez y E. Juliana Jiménez. i

Aguilar del Bío Alhama, à 21 de marzo de J929.HEI Alcalde, Télix Jiménez.—El Secretacioy julio Gutiérrez. (C^i^itíuatá)
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